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VISTO:
La nota presentada por la SGCS-FCM solicitando se unifiquen los Centros

Formadores del Hospital de Niños de la Santísima Trinidad en la Carrera de Especialización
en Pediatría, hasta la fecha, Cátedra y Servicio y,

CONSIDERANDO:

Que ambos Centros Formadores fueron acreditados en convocatorias CONEAU
anteriores según Resol. N° 160-P103/98 Resol N° 597/08 (Servicio) y Resol N° 160-
P112/98, Resol N° 615108 (Cátedra);

Que por Resolución Ministerial 1017/2003 se otorga el Reconocimiento oficial y
consecuente validez Nacional del título la Carrera;

El despacho favorable de la Comísión de Vigilancia y Reglamento, aprobado por este
Honorable Cuerpo en sesión del 8 de Junio de 2017,

Por ello:

El H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
R E S U E L V E:

Art.1°) Reconocer como un Centro Formador de la Carrera de Especialización en
Pediatría (Cátedra y Servicio) del Hospital de Niños de la Santísima Trinidad.

Art.2°) Dejar constancia que dicha reconocimiento queda sujeta a la próxima convocatoria
de CONEAU. El Centro reconocido en el Art. 1°, deberá presentar la documentación
pertinente a fin de acreditar o renovar su acreditación, caso contrario quedará sin
efecto el reconocimiento otorgado por la Facultad de Ciencias Médicas.

Art.3°) El Centro Formador deberá ajustarse a las pautas reglamentarias y arancelarias
vigentes de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud, debiendo
matricularse en la misma todos los profesionales cursantes del Centro Formador
reconocido por la presente resolución.

Art. 4°) Protocolizar y elevar.

RESOLUCiÓN N°
Ctroformador. SL.IAC.lj

DADA EN LA SALA DE SE
DE CIENCIAS MEDICAS, E

ONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
CHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.
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